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1) INTRODUCCIÓN

    El avance conseguido en las últimas décadas en la igualdad entre hombres y mujeres ha llevado a nuestra sociedad a la incorporación de las mujeres en todas las esferas de la vida política, social y cultural. Sin embargo, estos cambios no siempre han venido acompañados de nuevos modelos de relaciones entre géneros.

   Aunque se han dado cambios importantes en los modelos de familia, puede decirse que mientras la feminidad tradicional ha experimentado una importante transformación, los varones no se han incorporado de la misma forma a los ámbitos de la vida privada y al espacio doméstico. Además las relaciones de poder dominantes en nuestra sociedad se siguen manifestando en discriminaciones laborales y la violencia hacia las mujeres, como la forma más arcaica de dominación y sometimiento.

   La educación integral de las personas implica la adquisición de un conjunto de capacidades básicas de tipo cognitivo, emocional y ético. Esto supone que a  la necesidad incuestionable de educar en habilidades y conocimientos se añade la de educar para una mejor calidad de vida y para dotar a ésta de un sentido moral. En esta tarea última es la labor educativa de la familia el pilar básico indiscutible, pero la escuela debe reforzarla, potenciarla, e incluso suplantarla cuando, por desgracia, fallan los principios básicos que debe aportar la familia.

   El sistema educativo , por tanto, debe potenciar el aprendizaje para la vida afectiva y el reconocimiento de la riqueza que supone la diversidad de modos de ser hombre y mujer desde las coordenadas de la total igualdad de derechos, como sustrato imprescindible para establecer relaciones basadas en la equidad, el respeto y la corresponsabilidad.

2) OBJETIVOS

a) Facilitar un mayor conocimiento de las diferencias entre niños y niñas y entre hombres y mujeres que permita evitar y corregir las discriminaciones que de aquellas se derivan, así como favorecer las relaciones basadas en el reconocimiento y la libertad de elección.

b) Promover la reflexión y las prácticas educativas correctoras de estereotipos de dominación y dependencia

c) Adquisición de conocimientos en responsabilidades familiares y cuidados de las personas en igualdad

d) Atención y profundización a la educación sentimental y sexual, ya que las malformaciones surgidas a raíz de ésta están en el origen de la perpetuación de los estereotipos sexistas.

e) Promover el lenguaje no sexista

f) Visibilización y valoración del papel desempeñado por las mujeres en todos los campos: social, histórico, científico...

3) CONTENIDOS COEDUCATIVOS DEL CURSO 2006-2007

· Promoción y creación del grupo de trabajo de Coeducación: “Elaboración y análisis de materiales coeducativos” que con carácter interdepartamental se propone desarrollar y supervisar todas las tareas que se realicen en nuestro centro en este terreno. Este grupo (abierto a la participación de cualquier profesor/a que lo desee) se compone del siguiente profesorado:

Isabel García (Departamento de Biología)

José Mª González-Serna (Depat. Lengua)

José Manuel Jaén (Depart. Filosofía)

Nieves Diego (Depar. Inglés)

Antonio Ortiz Depart. Tecnología)

Lola Matas (Depart. Dibujo)

Eloísa Cárdenas (Depart. Lengua y Coordinadora de Coeducación)

· Difusión de la líneas principales del “I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres” (BOJA 21-11-2005) entre todos los miembros de la comunidad educativa de nuestro instituto: Equipo Directivo, AMPA, Gabinete de Orientación, alumnado y profesorado en general

· Celebración a través de amplios programas de las fechas coeducativas señaladas: 25 noviembre, Día Internacional contra la violencia hacia las Mujeres” y “7 marzo, Día Internacional de la Mujer”, cada uno de estos eventos, y cualquier otra actividad relacionada con la coeducación, irá provista de una programación que formará parte tanto de los materiales del grupo de trabajo, como de las memorias finales de la coordinadora de coeducación y de las actividades extraescolares del centro, compiladas por la vicedirección 

· Conexión permanente y colaboración con el “Área de la Mujer” perteneciente a la Concejalía de Igualdad del Ayuntamiento de La Rinconada

· Creación de un mural permanente con materiales referentes a igualdad de géneros

· Difusión del diagnóstico sobre actitudes ante la violencia de género realizado y tabulado por el “Área de la Mujer” del Ayuntamiento de La Rinconada en el curso 2004-05

· Asistencia a cursos, exposiciones, espectáculos teatrales, cinematográficos, conferencias, etc., que tengan conexión con los contenidos educativos. El alumnado asistente no se limitará a la recepción pasiva, sino que deberá elaborar cuestionarios y cortos trabajos sobre la actividad

·  Compilación y promoción de las historias de antepasadas del alumnado de cara a su posible publicación por el Área de la Mujer del Ayuntamiento. Este proyecto tiene su origen en una sección de la exposición “Las Mujeres hacen la Historia. Años 30 y 40” que se celebró con motivo del “Día Internacional de la Mujer” en nuestro instituto durante el curso pasado, 2004-05

· Promoción y apoyo a la implantación en nuestro instituto de la asignatura optativa “Cambios Sociales y Nuevas relaciones de Género”, a través de la conexión con el departamento de Orientación y de charlas mantenidas con el alumnado de 3º ESO para informarle de los contenidos y metodología de ésta 

4) METODOLOGÍA

   La Educación para la Igualdad de Géneros busca contribuir a la reflexión para derrocar los estereotipos sexistas más arraigados en nuestra sociedad desde tiempos inmemoriales. Es por tanto un trabajo lento, que pretende indagar y contribuir a la transformación de actitudes que todos y todas tenemos muy interiorizadas (incluido el profesorado), a menudo situadas en el terreno de lo inconsciente, de lo que se ejecuta sin reflexión. No se pretenden, obviamente, medidas drásticas, resultados espectaculares.

   Partimos de que esos roles tradicionales deben ser descubiertos con tacto, con delicadeza, pero con capacidad de impacto, para que sean asumidos profundamente y redunden en el cambio de actitudes. 

   Consideramos que un exceso de información o la repetición demasiado frecuente de los objetivos a conseguir, puede resultar contraproducente y provocar la caricaturización, el hartazgo, la trivialización o incluso la rebeldía. Por tanto, se hace necesario que los contenidos coeducativos se dosifiquen y distribuyan equilibradamente entre los distintos niveles educativos, las distintas fechas óptimas para su difusión y las diferentes asignaturas que pueden darle acogida dentro de sus currículum como contenidos transversales.  La correcta periodización es muy importante en este terreno.

5) EVALUACIÓN

   Todas las actividades realizadas sobre contenidos coeducativos ya sean como extraescolares, insertas en las actividades programadas con motivo de las fechas coeducativas señaladas, o bien incluidas en las programaciones de las distintas asignaturas, contarán con procedimientos para ser evaluadas. Estos procedimientos pueden consistir en textos con cuestiones, encuestas, cuestionarios, elaboración de gráficos , dibujos, manualidades, etc.  Se pretende con ello que el alumnado no las consuma de forma pasiva y distraída, que las dote de importancia y reflexione en que también estos contenidos son educativos, ya que repercuten ya no en lo conceptual, sino en el importantísimo terreno de lo sentimental y lo actitudinal.

   Las actividades serán evaluadas dentro de los contenidos de la asignatura del profesor/a  que imparta la actividad de Coeducación y el alumnado será informado de la repercusión de la actividad dentro de la programación de esa asignatura. Lógicamente, se buscará que la actividad tenga siempre que se pueda una relación directa o indirecta con la asignatura en cuestión.

